
LA ENSEÑANZA RELIGIOSA DE LOS HERMANOS 
EDUCADORES 

Entre los apóstoles de la Iglesia que cooperan en el minis­
terio de la Pa labra de Dios, los religiosos laicales educadores 
forman un grupo nutrido y eficiente, pero singular. Aquí se 
estudia su obligación de enseñar religión, la natura leza de la 
«misión» que poseen, y el consiguiente derecho a ejercer su 
ministerio. 

1.-OBLIGACION PARA LOS RELIGIOSOS LAICALES 
EDUCADORES DE ENSEÑAR RELIGION 

EN SUS CENTROS 

Cuanto digamos en las páginas que siguen, considera solamente 
a los religiosos laicales que se dedican a la educación en sus múlti­
ples formas , y, por lo tanto, también a las religiosas entregadas 
a idéntico apostolado. 

l. El estado de perfección, ascético y canónico, de estos reli­
giosos es el mismo que el que acoge a los religiosos clérigos. Hasta 
podría. decirse que en los no clérigos, el estado religioso resulta más 
«patente», ya que sus obligaciones, derechos, privilegios, etc., no se 
entrecruzan con los que derivan de la clericatura. Se diría que en 
ellos el estado religioso es más «nít~do». 

Entre los apóstoles d e la Iglesia que cooperan en el Ministerio 
de la Palabra de Dios, los religiosos laicales educadores forman un 
grupo nutrido y eficiente, pero singular. Aquí se estudia su obliga­
ción de enseñar religión, la naturaleza de la «Mis~ón» que poseen 
y el consiguiente derecho a ejercer su ministerio. 

El religioso laical, la religiosa, por vocación divina y por volun­
tario encuadramiento en las leyes eclesiást~cas, orienta toda su vida 
a la consecución de la perfección de la caridad en un grado que 
supera al corriente. Los consejos evangélicos que abrazan y prome­
ten observar con voto público proclaman a la faz de la Iglesia 
-y del mundo- que su existencia toda está empeñada en tender 
a la perfección: en convertirse en constante y cada día mayor com­
placencia del Padre, a ejemplo de Jesús ( «quae placita sunt Ei facio 
semper»). 

4 (1963) SI T ITE 3-22 
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Esa vida que, por el continuo desprendimiento de las criaturas, 
sólo vibra por amor de Dios, anhela con todas las fuerzas la exten­
sión de su Reino. La propia santificación es el instrumento mejor 
que el religioso pone en manos de Dios para realizar -dentro de 
la ley de la encarnación- 1as maravillas de la gracia en otras almas. 
La misma sola presencia de esos «testigos de la ciudad eterna» es 
ya elocuente predicación al mundo. 

Pero, dentro del estado religioso, cada Congregación se especifica 
y diferencia de las demás por la manera concreta de realizar esa 
t endencia a la perfección. Pero no puede diferir por l~s medios ge­
nerales de perfección que son comunes a todas, y a todas ex\gidos. 
Su especificación está, p~es, en la forma apos!ólica df; pr<;>curar la ex-
tensión del Reino de Di~s. _ . . 

Es apostólica la vida contemplativa, y la vida misionera, y la 
hospit¡:¡.laria. En este orden de ifieas, los _Religiosos laicales educado­
re.s se especifican dentro del estado relig~oso por su ent_er_a. dedi­
cación, exclusiva -hay .que .subrayarlo-, a la ed~c;a_ción de ,niños 
o jóvenes. 

Como quiera que el fin específico - el apostolado educativo- no 
puede separarse lógica ni· sicológic~mente (y, añadiremos, ni ·jurí­
dicamente) del fin genérico, po"r ser aquéf simple explicita"éión de 
éste, es claro que la misma obligació.,;, tienen los religiosos 'laicales 
de dedicarse a la educación crist"iana de sus discípulos, que . la que 
tienen; de tender á la perfección de la caridad. Educar es en ellos el 
modo propio de manifestar que tienden a extender el Reino dé Dios 
a quien aman con la predilección, entusiasmo y exclusividad del 
a lma religiosa. 

2. Y esa obligación de estado de dedicarse a educar cris"tiana­
mente supone como elemento primordial la enseñanza religiÓsa . Me­
jor será que dejemos hablar a ]?ío XII: «Lo que caracteriza a. la 
verdadera educación cristiana es su tendencia constante a la forma­
ción total del niño y del adolescente, con el fin de hacer de él un 
hombre, un ciudadano, un católico completo y equilibrado : . . Cultu­
ra ... , salud ... , inteligencia .. . , arte ... , todo eso es espléndido y bue_no, 
pero no tendría valor eterno ni suficiente plenitud si la cultura re­
ligiosa no se añadiese para dar a la educación, con su amplitud y 
magnificencia, toda 

0

su unidad y verdadero valor ... La verdadera edu­
cación. .c.r.is.J:Ja11ª .~i:i una obsa ccm.tiIJua, p~_P1J.!3-_~el).t~ progresiva; d~b_E: 
p-enetrar toda la enseñanza, incluso la profana, y llegar al fondo. ·del 
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alma .Consiste, ·por lo t~mto, además de en la ~x~sición . metódica. 
p~' la:·doGtrina,, en ver y enseñ¡r a ver _todo a la luz de la•, verdad 
divina» (6 de mayo de 1951). 

Anotemos que el discurso citado fue dirigido por el Pontífice 
a un colegio romano de religiosos laicales con motivo de su cente­
nario . 

. 3 Como explícitamente lo ha recordado el Papa, no es igual 
educación cristiana que instrucción religiosa. Educar es, en frase de 
Cunningham, «el proceso de crecimiento y desarrollo por el que el 
hombre asimila un corpus de conocimientos que proceden del esfuer­
zo humano y de la Revelación divina, cifra el ideal de su vida en la 
persona de J esús, y desarrolla, con ayuda de la gracia, la habilidad 
de usar de tales conocimientos para conseguir el ideé11» 1

. En ese 
proceso de desarrollo ,. la corona o la savia que invade toda la vida 
podrá se~ la cultura religiosa, pero no es ello el todo de la educación .. 
Los valores humanos de salud, hábitos,· afinación de facultades, enri­
quecimien to cult~ral, formación del raciocinio, etc., son muy positi­
vos, y deben ser perseguidos por sí mismos -por el educador cristia-:­
no aunque dentro de la n ecesaria subordinación al fin total de la 
educación. 

Los religiosos laicales de educación no pueden, pues, limitar su 
acción educativa a la enseñanza de la religión. Una circunstancia 
histórica que los coaccionara a ello sería siempre violenta; y, aunque 
hubiera de aceptarse como mal menor, supondría t ender a medias 
a su fin, específico. 

--l:. Cierto que esta obligación es corporativa. El Instituto como 
tal debe dedicarse al ministerio indicado . Pero tambi"én los miem­
bros - si no queremos vivir de puras abstracciones- deben consa­
grarse al mismo individualmente. La gran mayoría con una dedica­
ción Jnmediata y constante; para algún caso particular, ésta podría 
ser remota: así, los Superiores mayores, los destinados a la adminis­
tración ; y en algún caso más excepcional , la dedicación a funciones 
de especial servicio de la Iglesia, dentro o fuera del Instituto, que 
alejan al interesado más o menos de su función específica. 

Si fuera al revés, si cualquier razón, incluso una disposición de 
la Santa Sede, alejara a todos o a gran parte de los miembros de un 

1 CuNNING HAM, W., T he pivotal problems of education. New York, 1946, 
p 264 . 
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Instituto de Hermanos educadores del propio apostolado, habría que 
con cluir que el dicho Instituto se aleja de facto de su fin específico 
con tendencia a adquirir otra personalidad, y con fácil riesgo de es­
cisión, ya presente (entre los actuales miembros), ya histórica (se­
parándose del pasado y del querer de su Fundador). 

5. Acabamos de aludir al Fundador. En efecto, estos Institutos 
se dedican a su misión educativa como para prolongar una vivencia 
que en determinado momento histórico el Espíritu Santo inspiró 
a un santo, con encargo de agrupar almas que la perpetuaran. 

Por solo citar un caso,San Juan Bautista de la Salle habla así a 
sus H ermanos: «El fin de este Instituto es dar cristiana educación 
a los niños; y con este fin se tienen las escuelas, para que, estan­
do los niños desde la mañana a la noche bajo la dirección de los 
maestros, puedan éstos enseñarles a vivir bien, instruyéndoles en 
los misterios de nuestra santa religión e inspirándoles las máximas­
cristianas, para darles así la educación que les conviene»º. 

Cuando el Fundador hubo trazado el surco por el que debería 
avanzar la familia que le llamará Padre, la Iglesia vino a examinar 
el hecho, el móvil, los fines y medios de la nueva institución, y con 
su sanción suprema ha r enovado el mandato, enviando Ella con es­
pecial misión al apostolado educativo, y muchas veces con explícita 
misión de enseñanza r eligiosa, en la cual ve la mejor manera de rea­
lizar el precepto que un día reciblera de su divino Fundador: «Eun­
tes docete orones gentes ... » 

Así, y seguimos con el mismo ejemplo, como eco al deseo de San 
Juan Bautista de la Salle, la Santa Sede legisló en 1725, mediante 
la Bula de aprobación, lo siguiente: «Fratres hoc maxime cavere de­
beant ut pueros, praesertim pauperes, ad ea quae ad bene christia­
n eque vivendum pertinent erudiant.. .» « on tantum legendi ac scri­
bendi modum, orthographiam atque arithmeticam pueros edoceant, 
sed eorum praecipue animas christianis atqu e evangelicis praeceptis 
imbuant: catecheses tradant. .. » 3

• 

Y cuando en fecha mucho más r eciente, en 1923, la misma Santa 
Sede pidió a los H ermanos que ampliaran su enseñanza a las len­
guas clásicas, añadió en sus Cartas que «el objetivo principal, corno 
la gloria primera del Instituto, ha de ser siempre la escuela para los 
niños pobres y la enseñanza de la religión » ·1• 

2 R eglas y Constituciones, cap. I , art. 4. 
3 BENEDICTO XIII, Bul a In apostolicae dignitatis solio, art. I Y XVII. 
1 Cartas de la Secretaría de Estado, 17 de abril de 1923, y de la Sagrada 

Congregación de Rel igiosos, 23 de junio de 1923. 
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Pero, para acudir a textos más recientes y que abarcan a todas 
las familias religiosas -al menos, de varones, en este caso- que se 
dedican a la educación, he aquí unos extr'actos: 

«Si, pues, la Iglesia honró a algunos laicos con esa dignidad y esa 
misión, ello indica claramente que ambas milicias sagradas (clerical 
y laica}) pueden contribuir . . . al cumplimiento de la misión que les 
está confiada ... Conformen en la virtud cristiana a los discípulos que 
les han sido encomendados como lo exige imperiosamente el oficio 
que les fue conferido por la Iglesia ... Deseamos especialmente que 
procuren la instrucción de la sana doctrina .. . » 5

• 

Un autorizado comentario a la Carta que hemos citado añadía: 
«Frecuentemente, a lo largo del documento se declara la misión de 
estos "laicales" como la misión y cargo de enseñar la doctrina cris­
tiana, es decir, la disciplina de la religión ... A esto está ordenada 
la peculiar misión canónica de que más arriba hemos hablado. La 
Iglesia no tanto les confía el oficio de enseñar física, matemáticas ... , 
cuanto la instrucción religiosa» 6

• 

Esta obligación de la enseñanza religiosa, como la más esencial , su 
radical razón de ser, fue recientemente refrendada en Carta del Car­
denal Valeri, prefecto de la Sagrada Congregación de Religiosos, al 
R. Hno. Guillermo Félix, Asistente, con valor para todos los Institu­
tos laicales. Dice así, entre otras cosas: «La enseñanza de la religión 
es la más estimable de sus prerrogativas, la razón de ser de la Con­
gregación y el más grave de sus deberes religioso-profesionales» 7

• 

El mismo Dicasterio romano ha vuelto a reafirmar esta doctrina 
al erigir dos Institutos Pontificios (omitimos ahora referirnos al Re­
gina Mundi, para religiosas) destinados a la mejor formación teoló­
gica de los Hermanos. 

El decreto que erige el Instituto Pontificio Jesus Magíster el'>. 
Roma afirma y manda: «In discipulorum animis christiana veritate 
ac virtute imbuendis excellant, quod sane praecipuum est munus ip­
sis ab Ecclesia concreditum» . 

Y al erigir el Instituto Pontificio San Pío X en Salamanca, de­
clara: 

«Pervigilat etiam Apostolica Sedes ut tota adolescentiae et iuven­
tutis educatio ipsis religiosis Institutis ab Ecclesia concredita , chris• 
tiana ver itate ac virtute imbuatur et veluti ad apicem perducatur. 

s Pío XII, Ca rta P r oci¿ra/ores Gen er ales, A. A. S. XLVI (1954), p. 202-205. 
s GurIÉRREZ, A .. C. M. F., en Comment. pro R eli giosis, 1954, p. 155 ss. 

7 Cfr. Sí !TE, 1960, p. 7. 
s De creto del 1 de julio ele 1957. A. A. S., XLIX (1957), p. 751. 
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Curat propterea... (ut .Fratres) uberius in-divinis erudiantur • et ;11ac 
ratione, gratiae auxiliis numquam deficientibus, iuvenum animi ad 
veram et plenam perfecti christiani imaginem evehantur» 9 • 

6. Si no puede darse escuela cristiana sin catecismo, tampoco 
bastaría que los colegios de los religiosos laicales aseguren de algún 
modo la enseñanza religiosa; sino que· es preciso que la impartan 
ellos mismos. No pueden desentenderse de ella, confiándola, por ejem­
plo, a sacerdotes, capellanes del colegio o extraños al mismo .. . 

Ya, en general, la yuxtaposición de profesores es un defecto que, 
por desgracia, va pasando a institución, como lo hemos dicho en otro 
lugar 1 0 • Pero, tratándose de nuestro caso, los religiosos laicales edu­
cadores no cumplirían ni las órdenes de sus Fundadores ni las de la 
Iglesía si procedieran conforme al supuesto anterior. E l Fundador y 
la Santa Sede les han confiado a ellos, como Instituto y como indi­
viduos, la educación cristiana, y, por lo tanto, sobre todo, la enseñan­
za religiosa. Continuando con el mismo supuesto, podría decirse qui­
zá que el colegio cumple su misión de colegio católico, pero la Con­
gregación en cuestión no, a menos que queramos t ergiversar, no ya 
documentos, sino la misma vida concreta, que no se compadece con 
abstracciones, ni menos aún con vivisecciones. 

7. La conclusión es evidente. Antes de que una Congregación 
laica} (el principio es válido para todas, naturalmente) pueda pensar 
en abrir un colegio, del grado que sea, debe poseer el personal sufi­
cientemente preparado para la educación cristiana, y, por lo tanto, 
para impartir la instrucción religiosa apropiada a los alumnos que 
han de llenar sus aulas. Esta es su primera obligación, con todos los 
agravantes que la materia impone. 

Por eso, un Instituto que normalmente posee y crea centros de 
enseñanza media o superior debe dar habitualmente a la mayoría 
de sus miembros -los futuros educadores en tales centros- la com­
petencia requerida en materia teológica y catequística. 

El individuo -religioso laical educador- ha de considerar como 
una de sus primeras obligaciones -pareja a la que tiene de tender 
a la perfección- la de lograr la aptHud necesaria para el día en que 
tales funciones le puedan ser encomendadas. 

En la preparáción del Concilio Vaticano II, la Comisión Central 
oyó, el día 24 de febrero de 1962, un esquema propuesto por la Co-

" Decreto del 25 de marzo de 1960. Cfr. SíNITE, 1960, p. 129-130. 
lV GALLEGO, S., SíNITE, 1960., p, 257. 
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misión de Religiosos, en el que, a propósito de los religioso& lakales · 
educadores, se prescribe la ampliación de estudios teológ~cos-· para 
sus miembros. No es sino argumento que confirma lo que venimos 
diciendo. 

En fin, puesto el Her~ano en la actividad que ha de continuar 
toda su vida, éste ha de exponer la doctrina cristiana, d e acuerdo 
con todas las normas de la pedagogía y sicología, con entera com­
petencia doctrinal, ardor apostólico y dedicándole el tiempo n ecesario 
y el primer puesto en la jerarquía de valores que rija su actividad 
educativa. 

II.-NATURALEZA DE LA MISION DE ENSEÑAR RELI GION 

Tratándose de una obligación que nace oe la misión recibida de la 
Iglesia, es razonable que nos detengamos un momento a examinar 
las cualidades que la diferencian de otras misiones similares . Para 
ver la oportunidad de este párrafo, bastará r ecordar a Pío XII, que 
decía en el ya célebre discurso al II Congreso Internacional del 'Apos­
tolado seglar : «Los sacerdotes y los laicos pueden r ecibir mandato 
(de enseñar y dirigir), que, según los casos, puede ser el mismo para 
ambos» 11

• 

Podemos, pues, r esumir la naturaleza de la misión que la Iglesia 
confiere a los r eligiosos laicales de educación en tres apartados: d t!­
legada, oficial y pública, de especial categoría entre las misiones dd 
apostolado seglar. 

l. Delegada. 

Es claro que enseñar religión es una función que Dios ha enco­
mendado a la Iglesia y a la familia. A la familia corresponde la ins­
t rucción r eligiosa sencilla, y por doble fuente : por ser su fin como 
institución natural el «bonum prolis», la educación completa ; y tam­
bién por delegación eclesiástica, como lo recuerda el canon 1113. 

A la Iglesia toca la instrucción religiosa total, bajo cualquier as­
pecto que se la considere, y esto por doble título, que supera a cual­
quier otro, a saber : la maternidad espiritual sobre los hombres y la 
explícita orden de Jesús (Div ini Illius Magistri). Y para que desem­
peñe esta función con plena seguridad, Dios la ha adornado con el 

carisma de la infalibilidad. 

11 A. A. S., XLIX (1957), p. 925. 
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Ese carisma r eside concretamente en el Papa y en el cuerpo epis­
copal, y ellos son lo¡; únicos poseedores del mandato directo de D~os, 
como sucesores de los Apóstoles; todos los o.emás son delegados de 
los Pastores y participan en diversos grados de cierta misión «do­
cente» . 

Así, pues, el Religioso laica! (que, por lo mismo, nunca podrá ser 
obispo), _ya sea por designación de los padres, cuyo suplente es, ya 
por delegación de la Santa Sede, que le ha confiado expresamente 
la educación y la enseñanza religiosa, como vimos antes (o por dele­
gación del obispo, si es de derecho diocesano), posee una misión de 
magisterio religioso, que es esen cialmente recibida, delegada, parti­
cipada. Nunca es propia. 

2. Oficial y pública en la Iglesia. 

Tanto oficial como pública, se opon en a privada. Es claro que 
oficial o público no significa jerárquico; pues, de lo contrario, quien 
no fuera la Jerarquía (episcopado), realizaría sólo funciones priva­
das en la Iglesia, lo que es evidentemente equivocado. 

Oficial es, no obstante (y adoptamos un vocabulario que, por rn­
berlo indeciso, nos vemos obligados a aclarar), m enos que público, 
aunque, de hecho, generalmente ambas calificaciones podrán ir unidas. 

Oficial, y no pública, podría ser la actividad eclesiástica que se 
desempeña a título de miembro de un organismo interior de la l gle­
sia y aprobado por Ella, pero no en nombre de la Iglesia, por mandato 
de la misma: esta última precisión es la que constituye precisamente 
la función pública. 

Hay publicidad propia cuando actúa la propia J erarquía; y la hay 
participada siempre que por d iversos conductos se ha recibido lm 

mandato de la misma. 

Trasladando esta nomenclatura al campo del ministerio santifi­
cador, llamaremos pública a la acción litúrgica, ya se considere la 
actividad del celebrante, ya la del fiel. Y se opone a privada, con~o 
sería cualquier otro ejercicio piadoso. (Entre ellos, no obstante, el 
Rosario, tan recomendado por los Papas, y en alguria ocasión coi 1-
creta mandado, podría ser un acto oficial si lo preside un sacerdote 
en la iglesia; pero no será público en tanto no forme parte de ia 
liturgia de la Iglesia .) 

En el t erreno del gobierno, la potestad dominativa · de los Supe­
riores religiosos de derecho pontificio -clericales . como . laicales-
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es p~blica, ejercida en nombre de la Iglesia, porque participan de la 
misma jurisdicción poI,J-tificia, como declaró Pío XII: 

«In hac igitur parte Nostri muneris, yobis, dilectissimi Filii, sive 
recto tramite, aliquid vobis per Codicem Juris delegantes Nostrae 
supremae jurisdictionis, sive per ipsa Nobis probata Regulas et Ins­
tituta vestra illius potestatis quam "dominativam" appellant funda­
menta ponentes, vos socios Nostri supremi Officii asumpsimus» 1

". 

En el sector de la actividad de Magisterio, la enseñanza será pú­
blica si se ejerce en nombre de la J erarquía y con cierta participa­
ción de su autoridad: será el caso del sacerdote, del r eligioso que ha 
sido encargado de ello ; y el caso se da también en diversos grados 
entre seglares, pero prescindimos del tema debido al objetivo pro­
puesto a estas líneas 13• 

Que la misión de los religiosos laicales de educación sea oficial 
y pública, sobre todo tratándose de la enseñanza relig iosa, no pre­
cisa demostración después de lo dicho en las pág~nas que precedE:n. 
Si Pío XII ha dicho que «La Acción Católica lleva siempre el ca­
rácter de apostolado oficial de los seglares» 14

, a fortiori se podrá 
denominar oficial, no privado, al apostolado de los religiosos laicales 
educadores, cuyo «mandato» es de especiales características y supe­
rior al de los simples seglares, como luego diremos. 

Que sea público se demuestra, ante todo, por la misma publicidad 
del estado religioso que profesa 1 5 • El hecho de que el r eligioso laical 
sea miembro de un estado público hace que sus votos sean públi­
cos 16 y que su apostolado lo sea igualmente. Recordemos que el 

1 2 A los Superiores Generales, A. A . S., L (1958), p. 15-!. El P. GuTIÉRREZ, 
C. M. F., anota e n otro artículo: «La llamada potestad dominativa de los su­
periores de los Institutos la ica les e. ob renatural y canónica (c. 101, § 1) y 
pública; se adm ini st ra del mismo m odo que la juriscli cción, según declara­
r1ón de la Com isión In térprete y recientemen te del Nuevo Cód igo de Derecho 
or ienta l ; los superiores r e li g iosos on supe riores eclesiásticos (c. 1308, § l . 
relacionado con el c. 572, § 1, 6.0 ) para los asunto que miran a l estado de 
perfección en cuanto tal» (Vida Relig iosa, m a rzo-abril, 1959. y Commenta­
ri um pro R el i _q i osis, art. cit.). 

1 3 Cfr. GALLEG O, S .. La r eolo_qfo ele la educación ... , Madrid, 1960, p. 154-155. 
H Pío XII, l. c., A. A. S., 1957. p. 92!'.l . 
n Véase un importante artícul o sobre la publi cidad del estado y lo 

yotos rel igiosos en GUTIÉ: RREZ, A. , C01n.mentarimn vro Rcl i_qiosis, 19.-9_ 
f.' . 277-329. 

1 G Los votos de lo Institutos secula res no son públicos. Parece que la ra­
zón pue:le buscarse en e l hecho de que en ellos la vida «eva ngéli ca» es menos 
«patente» ; la entrega ele cada miembro a l Insti tuto es menos plena que en las 
religiones ; la mi sm a prácti ca de los consejo evangélicos es de calidad infe­
ri01 .. (en lo r elat ivo a pobreza y obed iencia), y ,Ja m ayor ac tividad de los mi em­
bros (de orden profano. generalmente) no cae bajo la r esponsabilidad d-et Ins­
tituto. sino que es individual. 
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estado . no es sil).o la misma profesión de : tender a la -perf~ccióh. (fin 
genérico), e inmediata e inseparablemente, el modo concreto ,con que 
cada Instituto realiza en la práctica esa perfección de la caridad . (fin 
específico). 

be ahí que Pío XII, en la carta arriba citada, diga: «Si Ecclesia 
laicos hac dignitate (religiosa) et hoc munere (educandi) donavit, id 
profecto luculentissime omnibus significat utramque sacram militiam 
sacram posse ... allaborare. Pergant.. . unaque cum coeteris religiosis 
Ordinibus ac Sodalitatibus quibus haec eadem causa credita sit .. . » 17 

_ 

Si el término «apostolado público» no aparece expreso en el do­
cumento citado, el contexto lo explica con nitidez, y así lo comenta 
el P. A. Gutiérrez: «Como su estado de perfección constituye estado 
público, así también su apostolado no es cualquier actividad qu.e la 
Iglesia simplemente alaba y r ecomienda, pero que sigue siendo pri­
vada: es el apostolado en cierto modo oficial de la Iglesia. Los re­
ligiosos laicales tienen cierta como misión pública, canónica y oficial 
de la Iglesia» 1 8 . 

Si a esta razón añadimos las antes-r ecordadas: que la enseñanza 
religiosa -la ejercen los religiosos laicales por en cargo directament~ 
recibido de la Santa Sede y que el obj eto del ministerio es una fun­
ción estrictamente eclesiástica (relativa al Magisterio) 1 9

; n o parece 
pueda discutirse el carácter público de tal ejercicio ; en una palabra, 
no cabe duda que los r eligiosos laicales enseñan la religión en nom­
bre de la autoridad eclesiástica, en nombre de la Iglesia. 

11 A. A. S., Carta al Cardenal Valeri, ya citada, p. 204. 
18 Commentariitm, art. citado, 195-!, p . 155. Cfr. GAMBARI en L'apostolado 

e la religiosa d'oggi, Roma, 1959 (S. Paolo). , • 
19 · Además del ejercicio del orden, gobierno y magisterio, la Iglesia posee 

un ministerio que le es enteramente propio y p1'enamente concorde con su 
misión: la caridad. De ah í que puede llamarse con exactitud «apostolado ofi­
cial de la Iglesia» a la organización de las obras de misericordia, y puede ser 
::e car'ácter «público» la misión que reciban y el apostolado que ejerzan las 
ércenes h ospitalarias, los religiosos dedicados al cuidado de, cementerios o las 
Conferencias de San Vicente de Paúl. 

No diremos lo mismo de la función, en sí no eclesiástica, de la construcción 
de fa ciudad terrena; ni tampoco la de la «consecratio mundi», misión enco, 
mendada por su propia naturaleza al seglar, y a la que la propia Iglesia le 
estimula. Cierto que s i se ejerce este apostolado dentro de un organismo de 
Acción Católica (en sentido amplio) o de un Instituto secular, se la podrá lla­
mar apostolado oficial, dentro del vocabulario que vamos empleando, pero 
nunca podría llamarse «público». 

Pero la edu cación es una acción compleja; como ensefianza de religión de­
pende del «Magisterio»; com o entidad compleja, es a la vez magisterio (léase 
la Divini llli us) y es obra de misericordia. Aun en el caso de que sea un s imple 
seglar quien la ejerza, puede ser perfectamente «pública» (cumplidas ciertas 
condiciones), esto es, ejercida en nombre de la au toridad clesiástica (véase la 
precedente nota n. 13). 



11 LA ENSE.'ÍANZA 'R ELIGIOSA DE LOS HERMANOS EDUCADORES 13 

De intento hemos eludido la palabra «canónica» como califica,tivo 
d e la «misión» (la cita número 18 nos ha obligado a copiarla). Pero 
.queremos indicar aquí que siempre la hemos considerado así: misión 
canónica. Ha habido canonistas que rechazaban hasta la posibilidad 
-de que alguien no clérigo pueda recibir «misión canónica», apoyados 
.en el canon 109, que parece reservar la misión canónica a los clé­
rigos. 

Puede verse una relación amplia de las opiniones corrientes, de 
.sus argumentos y de la conclusión que parece ha de seguirse, en un 
libro recieIJ.te: Cateq'UJesis y Laicado ~0 • De todos modos, no parece 
pueda sostenerse la citada opinión después de que Pío XII ha habla­
do · así: «El seglar ~ncargado de enseñar religión con "missio ; ca­
nonica", con manda!o eclesiástico de enseñar ... » ~1

• 

La afirmación es demasiado clara, y se refiere a simples seglares. 
·Queda ahora a los canonistas el explicar si esa noción de misión ca­
nónica es más amplia que ,la del canon 109, o bien si el canon dice 
que la misión canónica es sólo para conferir la jurisdicción, O· más 
bien , que la jurisdicción sólo se r ecibe a través de una misión ca-
11ónica. 

3. De especial categoría enJre los apostolados laicales . 

Aunque oficial y público, el apostolado de los r eligiosos Iaicales 
nunca será jerárquico, pues éste , como la palabra lo indica, queda 
Tesen iado a la Jerarquía de jurisdicción. Ni siquiera será como el 
clerical : el apostolado -de los clérigos es sui generis . Aunque, en un 
-caso determinado, la misión que reciban sea igual a la que reciben 
los laicos, el apostolado «se distinguirá por el hecho de que el uno 
€S sacerdote y el otro es seglar ; el apostolado será clerical en un 
-caso, y en el ot ro será laical» ~2

• 

Pero entre los laicos dedicados a la enseñanza religiosa se dan , al 
menos, cuatro grados de apostolado : 1.0

, el del seglar que enseña 
privadamente en virtud del encargo que el mismo bautismo le dio de 
difundir el Reino de Dios; 2.0

, el del seglar de Acción Católica (en 
el sentido genérico que quiso darle Pío XII 23

), que siempre será 
ofi cial. y que, al m enos considerando el objeto de su apostolado, podrá 

~o SAUVAGE. M., F. S. C., ·cateqiie is y laicado, Madrid, 1963. 2 v olúmen es. 
Secc. VI, cap . III. 

~1 Pío X I, discurso cita'.lo, A. A. S., 195:7, p. 92.J..-Véase, además, el re­
cientísimo convenio entre la San ta Sede y Austria , donde se habla repetidas 
veces ele «missio canoni ca» ele los seglares (A. A. S., 1962, p. 6.J.3 .J.). 

2 2 PÍo XII, i bid. , p .. 92- . 
~3 P ío XII, i bid., p . 929-930. 
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ser público; 3.0
, el de los seglares miembros de Institutos seculares, 

cuyo apostolado sigue siendo seglar, y que, aunque se ejerza a título 
individual, sus actores pertenecen a una asociación jurídica de per­
fección; y, en fin, el de los religiosos laicales. 

Nos parece que estos últimos aportan a su apostolado unas notas 
características que confieren a éste la más alta categoría dentro del 
apostolado laical. En efecto, los religiosos laicales (las religiosas) se 
han consagrado al apostolado de manera total e irrevocable: los vo­
tos religiosos les sitúan en una forma estable de vida de perfección 
y de apostolado concreto. Toda su jornada será empleada exclusiva­
mente en orden a esa finalidad apostólica. Y así toda la vida. Hasta 
se les podrá mandar cumplir su misión en virtud del voto de obe­
diencia. Ninguna de estas afirmaciones pueden aplicarse a un s·eglar. 

Además, la naturaleza de las congregaciones religiosas les dan 
carácter de organización internacional, lo mismo que la Iglesia, y el 
hecho de hallarse bajo la obediencia directa del Papa, superior de 
todos los religiosos, les permite flexibi lidad y eficacia particulares . 

Si casi todo lo que precede podría decirse de los Institutos secu­
lares, ya hemos apuntado en la nota 16 ciertas diferencias que, den­
tro de la publicidad, hacen a su apostolado (el de los miembros se­
glares) de categoría ligeramente inferior al de los Institutos lai­
cales. 

Atentamente consideradas estas razones, en el II Congreso Nacio­
nal de la Confer, en Madrid, la sección VIII, constituida por los re­
ligiosos laicales educadores, elevó la siguiente conclusión a la Santa 
Sede: «Que en la Constitución Apostólica que se prepara relativa 
a las Religiones laicales se integren los puntos siguientes: a) la de­
finición exacta de la figura teológico-canónica del religioso laical, 
como perfecta realización del concepto de religioso; b) el carácter 
público y oficial de su apostolado; c) la calificación de ese aposto­
lado, que si es diferente del que pertenece exclusivamente a la Je­
rarquía, y también del que participa de él «ex officio», queda muy 
por encima del apostolado laical sin más (ex mandato), del que le 
separa su especial vinculación a la Iglesia por su profesión religiosa. 
Proponemos la denominación de «participación del apostolado jerár­
quico ex deditione» como la que mejor califica el apostolado de los 
religiosos laicales.» 

Antes de terminar, quisi·éramos recordar que el carácter más o 
menos oficial o público, la categoría más o menos elevada ante ei 
derecho que la labor educativa pueda ostentar, no condiciona para 
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nada la eficacia real del apostolado. Esto debemos recordárnoslo con 
frecuencia todos. Pío XII quiso también anotarlo: «En cuanto al va­
lor y la eficacia del apostolado ejercido por el que enseña religión, 
dependen (sólo) de la capacidad de cada uno y de sus dones sobre­
naturales» ~·1 • 

La afirmación valdría otro tanto refiriéndola a cualquier otra for­
ma de apostolado: la santidad será siempre (unida a la relativa capa­
citación en medios humanos) la palanca más eficaz que podamos poner 
en manos de Dios para que El actúe en las almas. 

Aunque sólo sea de pasada, conviene notar ya desde ahora ciue 
no es lícito suponer que la misión canónica se otorga a la Congrega­
ción religiosa, pero no a cada uno de sus miembros; o que cada 
obispo en su diócesis es el que debe conferir al religioso individuo 
la participación al «mandato» general. Ello sería vaciar de contenido 
la aprobación y la orden de la Santa Sede, y hasta la naturaleza 
monolítica y orgánica de una congregación de derecho pontificio. 
Aunque volveremos sobre ello, nos permitimos remitir al libro citado 
en la nota 18, y en concreto, al trabajo del P. E. Gambari. 

III.-DERECHO CONSIGUIENTE A LA OBLIGACION 

El simple hecho de poseer ciertos conocimientos autoriza, por de­
recho natural, al deseo de comunicarlos libremente, dentro de los 
límites que impone la ley divina y el bien común. 

Pero si se trata de enseñanza religiosa, el hecho de existir una 
religión positiva obligatoria hace que el derecho citado caiga en el 
ámbito de la Iglesia. En ella, un magisterio vivo ha recibido la mi­
sión de custodiar y defender la verdad religiosa ; él solo posee el don 
de la infalibilidad. 

Por eso, para enseñar religión con verdadero derecho, se precisa 
cierta aprobación, al menos tácita, de la Iglesia católica. Inútil decir 
que para enseñarla «en nombre de la Iglesia, públicamente», esta 
condición es de los primeros requisitos. 

Las páginas que preceden han dejado ver cómo respecto de los 
religiosos laicales educadores, la Iglesia les ha dado orden y misión 
canónica de enseñar religión, ya implicada en la aprobación de su 
estado y apostolado, ya explícitamente. 

Si, como dijimos, esa obligación imponía la exigencia de capaci­
tarse para desempeñar la misión confiada, ahora queremos conside-

24 Pío XII, i bid., p . 925. 
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rar más bjen el derecho estricto que por parte de la Santa Sede poseen 
los miembros de los Institutos laicales de educación para enseñar 
religión en todos sus centros de enseñanza. 

l. ¿No estará subordinada la posesión de tal derecho a la ver­
dadera competencia en el individuo? Así es; pero hemos _de respon­
der que tal competencia debe presumirse mientras no se demuestre 
lo contrario; y esto por varias razones. 

Los Superiores han conferido al individuo la misión que desem­
peña mediante una obediencia concreta para el puesto que ocupa. Es 
normal que los Superiores hayan cuidado de preparar debidamente 
a este religioso para ejercer el apostolado que constituye lo especí­
fico de su vocación, y que si han creído oportuno confiarle la misión 
concreta que ahora desempeña, en su opinión, la capacidad se da·. 
Ordenes formales del Fundador y la de la Iglesia, siglos quizá de 
historia en los que el Instituto ha perseguido constantemente la 
misma finalidad a través de los mismos medios, cada día r enovados 
y rejuvenecidos, no pueden generar a priori dudas sobre la capaci­
tación mínima de los religiosos laicales individuos. 

Pere esta presunción a priori, claramente razonada, no excluye 
el control. La Santa Sede, la Sagrada Congregación de Religiosos, está 
para eso, corno aspecto negativo de su función estimulante y orien­
tadora. Y también. están para ello los obispos, en Ia forma q_ue des­
pués diremos. Pero ese control ·nunca ha de slgriificar que se excluye 
la presunción de derecho a que nos hemos referido, que lleva el re­
frendo de los superiores religiosos inmediatos, que actúan, al fin 
y al cabo, en nombre de la Santa Sede. 

Si sucede que, además, el religioso en cuestión posee algún título 
o g rado académico en ciencias sagradas, sus derechos nacerían, ade­
m ás, de esa nueva fuente, eclesiástica corno la primera. También 
aquí la firma de las autoridades del Instituto o Facultad Pontificia 
qüe le confirieron el diploma que ostenta, hacen presumir la capaci­
dad de que se habla, dentro de · semejantes circunstancias a las del 
caso anterior. 

Parece, no obstante, que a todo lo dic~o se puede poner una ob­
jeción. El Código no estaría de acu erdo con ello, tratándose de 
centros de segunda enseñanza. Así, p9r ejemplo, la objeción fue 
redactada en estos términos en la I Asamblea Nacional de Insp c­
tores de la Iglesia en Madrid (14 de octubre de 1959) : 

«Estas disposiciones no pueden ser más concr~tas y precisas, y no 
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n ecesitan aclaración ninguna. Y no v emos cómo pueden intentar elu­
dirlas algunos Institutos religiosos laicales, pretendiendo estar, sin 
m ás, autorizados para la enseñanza en cualquiera de sus escuelas 
por el mismo fin fundacional de su Instituto, aun no siendo sacer­
dotes, y limitar el uso del derecho de los Ordinarios de lugar de 
fijar condiciones a los profesores de religión de todo colegio de ense­
ñanza para sus diocesanos, cuya formación religiosa y moral y edu­
cación en este doble aspecto no sólo les interesa, sino que es, ade­
más, uno de sus más importantes deberes pastorales. 

» Y no se debe olvidar el principio tajante y categórico que re­
gula este derecho y d eber de los Ordinarios de lugar, que, a t enor 
del canon 1373, § 2, procurarán que esto (la instrucción más com­
pleta de los jóvenes de las escuelas medias y superiores) se verifi­
que por sacerdotes muy celosos y sabios» 25 • 

Al primer apartado se ha respondido suficientemente en lo que 
precede. Al segundo, basado en ~I canon 1373, § 2, r espondemos 
ahora. Es raro que no haya sido parte a ocasionar dudas al ponente 
la praxis secular de la misma Iglesia, y que, en vista de ello, el 
objetante no haya sabido acudir a las «fuentes» del canon para 
aclararlo. 

Todo lo que vien e r ecordando este artículo sobre la existen cia en 
la Iglesia de unas congregaciones laicales de educadores, que hoy 
suman 45.168 miembros (Anuario de 1962), muchas de ellas de­
dicadas, por disposición eclesiástica, a educar en centros de ense­
ñanza media y superior, prueba que están por eso mismo encarga­
d os por la Iglesia de la enseñanza r eligiosa en los citados centros 
p ropios; y la Iglesia no estará en flagrante oposición con un canon 
de su propia legislación ... 

Insistiendo aún sobre la praxis de la Iglesia, será bueno conside­
rar h echos recentísimos, como son la erección de tres Centros para 

. la formación de religiosos laicales y religiosas con vistas a ser pro­
fesores de r eligión cada día más capacitados. Los tres centros han 
sido erigidos por la Sagrada Congregación de Religiosos, y los de­
cretos de er ección han de parecer contradictorios con el canon suso­
dicho, al m enos para los objetantes en cuestión. (Véanse las n o­
tas 8 y 9.) 

«Capacita para enseñar r eligión en centros de enseñanza, religio-

2 5 A.etas, p . 63. Omitimos el nombre del f irman te. 

2 
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sos o civ iles ( ! ), femeninos, de cualquier grado» "º· Así, el decreto 
que er-ige el Instituto Pontificio Regina Mundi, para r eligiosas. 

«Finis Instituti est alumnos, in primis e Familiis religiosis laica­
libus quorum erit tum in scholis primariis ac secundariis religiosam 
doctrinam tradere ... solide imbuere, ut munere suo christianam re­
ligionem docendi recte perfungantur» 2 7

• 

Para el Instituto similar, «San Pío X», de Salamanca, el decreto 
dice : «Altero Diploma te alumnus "Magíster in scientiis sacris» re­
nuntiatur, aptusque agnoscitur ad rite docendam scientiam religiosam 
in scholis secimdariis superiobus aliisque similibus» ~ . 

Extrañamente, algunos objetantes llegan a ~nvocar el Concordato 
español en favor de su tesis. Más bien nos parece que va contra ella, 
como lo indica el artículo siguiente, cuyo sentido hemos ido a com­
probar consultando a un príncipe de la Iglesia que intervino en la 
redacción del dicho Concordato:· 

«En los centros estatales de enseñanza media, la enseñanza de 
la religión estará dada por profesores, sacerdotes o religiosos y, sub­
sidiariamente, por profesores seglares ... » ~0 • Si pueden ser profesores 
de religión en los Institutos nacionales no sólo los religiosos · 1aicales 
(que son religiosos como los clericales, y acaso están más explícitos 
en el artículo, pues se oponen a «sacerdotes»), sino incluso seglares 
(prescindimos aquí del nombramiento que precisan), resulta rarisimo· 
pensar que el canon 1373, § 2, excluya a los religiosos laicales de la 
enseñanza de la religión en sus propios centros 30

• 

Pero como las crecientes molestias que algunas inspectorías cau­
saban a los religiosos laicales para desempeñar su apostolado espe­
cífico llegasen a crear crisis de conciencia en no pocos religiosos, 
precisamente en España, pareció obligado solicitar una intervención 
explícita de la Santa Sede. · 

Esta no se hizo esperar: el 26 de enero de 1959, el Prefecto de 
la Sagrada Congregación de Religiosos dirigió al Hermano Guiller­
mo Félix, Asistente de los Hermanos de las Escuelas Cristianas, una 
carta, de la que extractamos lo que sigue: 

«Dejando la interpretación auténtica del Derecho, especialmente 

2 0 A. A. S., XLVIII (1956), p . 189. 
2 1 Estatutos del Inst. Pont. Jesus Magister, art. 3, en Commentari iim de 

la Unive rsidad Lateranense. 1959, p. 51. 
28 Cfr. SíNITE , 1960, p. 130-131. 
20 Concordato españ ol. art. XXVII, 3. 
JO También el r eciente Sínodo Romano admite seglares para enseñar re­

l!g ión en los centros de enseñanza media (Prima Roman a Synodiis, c. 317).­
Véase además el convenio citado en la n ota 21. 
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del canon 1373, § 2, a la Pontificia Comisión Intérprete, esta Sagrada 
Congregación se limita a r ecordar en la presente la interpretación 
práctica y u sual observada hasta nuestros días conforme en todo a la 
mente de la misma Sagrada Congregación de Religiosos. 

»Según el canon 497, § 2, el permiso dado por el Obispo para 
constituir una casa r eligiosa en su diócesis lleva consigo la facultad 
de ejer cer las obras propias del Instituto, salvas las condiciones 
pu estas en el mismo permiso de fundación. Por eso, el permiso de 
fundar, concedido a una r eligión d e enseñanza, importa la facultad 
d e enseñar la r eligión, ya que si es ver.dad que, al aprobar la Iglesia 
el Instituto y las Constituciones, le confía la misión de enseñar toda 
clase de disciplinas, aún las profanas (c. 1375), lo es también que 
especialmente les pide la Santa Sede y encomienda la enseñanza de 
la r eligión ... 

»El canon 1373, § 2, que en comienda al Obispo el proveer a la 
enseñanza de la r eligión en las escuelas med~as y superiores por 
medio de sacerdot es nunca se ha aplicado a los colegios r elig iosos, 
sobre todo d e varones, en los que tal n ecesidad está, por r egla ge­
n eral, suficientemente satisfecha; ello implicaría, además, el p r ivar­
les de la razón principal .de su existencia en la Iglesia ... 

»Ni las fuentes alegadas a este canon autorizan otra interpre­
tación distinta d e la expuesta, por lo demás prácticamente recibida 
como interpretación usual (c. 29)» 31 • 

La carta de la Santa Sede no n ecesita argumentos que la r efuer­
cen; pero para que los lectores, como los objetantes, no tengan que 
acudir a las «Fuentes» d el canon en cu est~ón, de las que la Carta 
sólo cita una, añadimos en nota los extractos más significativos de 
todas ellas 32

• 

3 1 Véase ín t:egra en SíNITE, 1960, p. 7-8. 
32 l. Con cilio de T rente, ses. V. D e r ef ormatione, c. 1, 6 y 7. 
«Para que el fesoro de los libros sagrados con que el E spíritu Santo ha 

gratifi cado a los hombres no quede inútil por n egligencia ... » (y da indicacio­
nes sobre lecciones de t eología y escritura en catedrales, iglesias y m onaste­
nos); luego s igue : 

En cu anto a los colegios públi cos don de has ta el presente n o se dan todavía 
t a les lecciones ... , el Santo Con cilio convida y ex horta a los príncipes cristian os 
y religiosos y a las repúblicas para que las hagan e s tablecer en sus estados .. . 

Y a fin de n o dar lugar a que la impie dad se difunda con apariencias de 
piedad, el Santo Concilio ordena q ue n adie sea empleado en ta les lecciones, ya 
en públi co, ya en privado. s in antes haber ,sido examinado sobre su capacidad , 
costumb res y buena v ida y aprobado por el obispo d el lugar ... » 

2. Pío IX, Ep. Quum non sine, 14 de julio de 1864 (F ontes, II, p . 984-6). 
(Dirigida al obispo de Friburgo de Bri sgovi a): «Quum non sine m axima 

áni mi Nostr i aegritudine ex pluribus nuntiis accepimus in magno isto Badensi 
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Es claro que las fuentes 2 a 6 sólo consideran los casos tristes 
del laicismo progresivo y tratan de salvar el peligro de la penuria 
de instrucción r eligiosa en las escuelas públicas ; ni siquiera consi­
deran de lado los colegios católicos, mucho m enos los de r eligioso . 
La fu ente citada en primer lugar, del Concilio de Trento, pide se 
establezca algo donde aún no hay nada (no había aún semina rios, ni 

Ducatu de novo popularium scholarum regimine parari ordinat iones, quae va­
r iis m od is christianam juventutis institutionem et educationem in magnum 
addu cunt discrimen propterea quod illas a salutari catholicae E cclesiae Magis­
terio ac vigilan tia quotidie magis amovent .. . 

Surnma afficimur consolatione propterea quod iste fid elis populus op time 
sentiens de catholica suae prolis educatione , nihil antiquius h abeat quam ut 
eadem proles omnino instituatur in scholi<s quae a catholica dirigantu r E c­
clesia .. . » 

3. Pío IX, Syllabus, prop. -18 ( Fon t es , II, p. 1000). 
(Se reprueba la proposición) : «Catholicis v iris probari potest ea juventutis 

ins tituendi ratio quae sit a catholica fide ac a potestate E cclesiae sejuncta, 
quaeque rerum dumtaxat naturalium scient iam ac terrenae socialis v itae fi nes 
ta n tummodo vel saltem primario sp ectat». 

4. L EÓN XIII, Ep. Ene. Con stan t i H ungaron¿m , 2 septiembre de 1893 ( Fo n­
t es, III, p. 404-408). 

(Dir igida a los obispos de Hungría ante la l'eyes antirreligiosas) : «De pri­
mordi orum sch oli s ins tandum urgen dumque est u t cu r iones cete r ique an ima­
r um curatores summo in eas studio con tinentes ev igilen t, m aximasque ponan t 
officii su i partes in alumnis sacra doctrina erudiendis. Tale vero munus n obile 
a tque grav·e, ne alieni procu rationi permittant, sed ipsi s ibi assumant ha ­
beantque cari ssimum . .. 

Ne bona semina in animas puerorum infusa ·mi sere in adolescentibus pe­
reint. . . imprimís pastoral is solertia v estra in eo va leat, ut praelectionibus ele 
Pelig ione t raelendis probi deligantur doctique v iri». 

P ío X, Encícl. Acerbo n imis, 15 de abril de 1905 (F ontes, III p. 6-17). 
E s la citada en )a Carta del Car denal : «Maio ribus in urbibus, inque iü; 

p raecipue ubi universita tes studiorum, lycea, gimnas ia pat·en t, scholae r elig io­
n is fun elentur ad erud ien ::lam fidei veritat ibus v itaeque christianae ins t itu t is 
Juventam, quae publicas scholas cel ebrat ub i relig iosae r ei m entio nuUa in­
Ecitur» (p. 653-654). 

6. I nstrucción ele la S. Congreg. de Ob ispos y Regulares a los obispos ele 
Hungría. el 28 de m ayo de 1896, n. VI (Fontes, IV. p. 1073-7). 

«Qui hus Hungariae agi tatu r temporibus catholicae r-e lig ioni, liber ta tiq ue 
ecclesiasti cae aelversi ... 

Peculi ari itidem m odo curen t ·ut doctrinae christianae in gymnasiis precep­
tores, quorum officium sane grav issimum et per quam u t i),e est, eligantur 
sacer dotes non minus doctrina quam vitae integri tate con spicui, qui deman ­
datum ibi munus d iligenter exequantur e t prae terea adolescen tibus auctore. 
si n t ut p iis Congregationibus B.• fyl ariae Virgin is vel sodalitatibus ... n omen 
d ent e t sacram enta penitentiae e t Eucharisti ae saep ius devoteque suscip iant . 
Agant qu oque opportune E piscopi u t instructioni religiosae plus quam hucus­
que canee sum e t temporis tribuatu r prout res ipsa grav iori per se momenti 
ac vera e necess itatis p rae coeter is omn ibus expostul at . . . 

Evigilandum quoqu e ut etiam p rofanarum d isciplinarum magistri m entem 
E ccle iae in elocen·do, ut par est, observantes, re Jigionem revereantur atque 
magis tro religion is non ol um non ael versentur sed eum pro r at ione m uneris 
ui opportune etiam juvent.» 
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colegios, ni religiosos educadores, como hoy); y aun en ese caso, 
exige examen y aprobación, pero no sacerdocio. 

· Así, pues, por la praxis (consuetudo, optima legum interpre.) 
y por las fuentes bien se ve el significado exacto del canon, que sólo 
«parecía» contradecir la pacíficá posesión cum laude con que los Ir,,s­
titu tos laicales de educación disfrutan en su apostolado específico 
de la enseñanza religiosa en sus centros. La práctica constante y uni­
forme con que la Santa Sede les ha confiado esa misión en todos los 
grados en los que ejercen su labor educativa no permite reducirla 
a las escuelas primarias 33 • 

IV.-LA INSPECCION ECLESIASTICA 

Acaso lo hasta aquí escrito pueda producir la impresión de que 
se exige una exención respecto _del obispo de la diócesis, rayana en 
la que poseen las órdenes exentas, si no mayor. Y para que las im­
presiones no ahoguen la razón, vamos a aclarar también este punto. 

Si convenimos en que el Obispo es Pastor de su diócesis, J erar­
quía suprema de la misma, representante del Papa y del mismo Cris­
to, es claro que el religioso no exento -y los religiosos laicales de 
educación no son exentos- ha de ver en él una autoridad de la qu e 
depende enteramente; si bien en él ha de hallar el mejor velador 
por que su vida religioso-apostólica se deslice con firmeza y sin es­
torbos por los carriles de su vocación divino-eclesiástica (los cánones 
se preocupan de salvar este objetivo). 

Por eso, el Obispo no exigirá exámenes previos a los religiosos 
laicales educadores, para permitirles enseñar la religión en sus cen­
tros prop~os. Ya les concedió su venia para admitirles en la diócesis; 

aa Será al menos curioso notar que en nuestras latitudes la oposición su­
frida por los religiosos laicale ha cruzado tres estadios. En el primero la 
razón máxima era teológica: se precisa el sacerdocio de jure divino para en­
señar religión en las escuelas. Las conclusiones eran tan extremas que pronto 
i,e abandonó este argumento. 

En el segundo estadio la exigencia ha 6ido canónica: es la que hemos que­
rido aclarar en las páginas que preceden. Por cierto que algunos buscaron un a 
solución, no muy lógica, admitiendo a los religiosos laicales como auxiliares 
de religión y reservando a los sacerdotes la cátedra como titulares. 

En el tercer estadio la razón que se invoca ya 6ólo es de conveniencia prác­
tica. Tenemos en la mesa unas n ormas que dicen así: « La enseñanza de la 
religión en el grado superior del Bachillerato debe encomendarse en principio 
a un sacerdote, secular o regular, da.da la n ecesidad del carácter sacerdotal 
para la adecuada formación religiosa de los alumnos, según lo pregona la 
experiencia de cada instante» . Se nos permitirá silenciemos el nombre del Ins­
pector diocesano que la firma. 
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y así, de acuerdo con el canon 497, § 2, citado en la carta del Car­
denal Valeri (véase nota 31), están autorizados a realizar las obras 
propias de su Congregación, como i~stitución y como individuos. 
Hemos sido explícitos y hasta prolijos en indicar que ésta es preci­
samente la obra más propia de los Hermanos 3". 

Nunca prohib~rá el Obispo a todos los miembros de un colegio de 
Religiosos laicales el enseñar religión (a causa de una inspección 
que hipotéticamente hubiera resultado catastrófica) siguiendo una nor_ 
ma semejante a que la legisla el Código r especto de las confesio­
n es ( ce. 880, § 3; 878, § 2). 

Tampoco impedirá a un Hermano enseñar religión por la única 
razón de que desea colocar en su lugar a un sacerdote, lo que reves-· 
tiría claro aspecto de arbitrariedad. Ni siquiera podría imponer un 
sacerdote como profesor de religión (aun sin quitar a ningún H er­
mano), porque quiere asegurarle así un medio de vida. 

Y, por una vez más, pensando en los centros oficiales de ense­
ñanza media, permítasenos lamentar que el profesor de religión sea 
sólo eso. Por tres razones; la primera, por lo que dijimos al hablar 
de la «peligrosa yuxtaposición de la enseñanza r eligiosa dentro de 
la labor educativa» (véase nota 10); la segunda, porque los demás 
profesores se sienten desligados de la obligación de «educar cristia­
namente»; la tercera, porque a los demás profesores -acaso a los 
alumnos también- podrá parecer el procedimiento un simple y có­
modo medio de que tal sacerdote aumente sus ingresos con el míni­
mo de molestias, con evidente desprestigio del clero y de la lección 
de religión. Experiencia reciente confirma el aserto. ¿ Será por eso 
que el Sínodo romano prescribe en su canon 320 que el profesor de 
religión sepa mucho de cien cias profanas, y exige en el canon 336 que 
en los colegios, los directores y los profesores de las disciplinas más 
formativas sean sacerdotes o religiosos? 

Pero el obispo (episcopos = vigilante) puede visitar los centros 
y, por sí o por otros, v igilar la enseñanza de la religión, los libros, 

a., A la luz de este canon debe interpretarse el Concordato español, a r­
tícul o XXVII, § 7: «Los profesores de religión pa ra las escuelas no estatales 
deberán poseer un especial certificado de idoneidad expedido por el ordinario 
propio. La revocación de tal certificado les priva, sin más, de la capacidad 
para la enseñanza religiosa». 

Para que los Hermanos enseñen religi ón e n sus propios centros ese ce_rti­
ficado de idoneidad se debe suponer incluido en la admi sión de la Con gre,fa­
c1ón en la diócesis (c. 497, * 2). La revocación es posible. conforme a lo qüe 
dP.cimos a continuación en •el texto. Si el profesor no fuera de la propia con­
gregación que ha creado el coleg io, o si ,se trata de academias o colegios de 
seglares, el artículo ya n o choca con el canon 497. 
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los programas, la vida de los profesores (ce. 1373, § 2; 1381, 1382, 
336; 628, § 2, 2. 0

; 512, § 2, 3.º). Esto en todos los centros, y no se ve 
que los colegios de los religiosos laicales puedan quedar excluidos o.e 
tal vigilancia y control. 

A raíz de sus visitas, cabría advertir a los Superiores (no se tra­
ta de congregaciones diocesanas) sobre las posibles deficiencias ob­
servadas quizá en alguno o algunos educadores. No se excluye que 
pudieran darse razones suficientes para prohibir a uno inmediata­
mente la enseñanza religiosa. 

Incluso está entre los derechos del obispo el exigir comprobación, 
que puede hasta ser periódica, de la competencia doctrinal de los 
religiosos laicales de educación, como o.e cualquier otro r eligioso, así 
como puede hacerlo con sus sacerdotes. A su prudencia y discreción 
corresponde el ver si tal medida puede resultar oportuna o, inver­
samente, odiosa, ya por el modo de convocar, ya por la manera de 
compI'obar. No cabe duda que hay modos de realizar esta compro­
bación sin realizar exámenes y sin herir a nadie. La función de «vi­
gilante» corresponde al Obispo ejercerla para tranquilizar su con­
ciencia de Pastor, no para molestar a los que trabajan a sus órdenes; 
la inspección interna que realizan anualmente los Hermanos me­
diante su Provincial podría serle suficiente garantía de seriedad. 

Para decirlo todo, la inspección no excluye per se ni siquiera a los 
H ermanos que poseyeran licenciaturas o doctorados en Ciencias Sa­
gradas. Parece claro que en estos casos la discreción aconsejaría al 
Obispo a continuar concediendo el margen de confianza como hasta 
el presente se ha practicado. 

V.-CONCL USION 

Hay mucha labor que realizar en la Iglesia o.e Dios, y la Jerar­
quía lamenta constantemente la falta o.e brazos suficientes. Es lás­
tima que en estas circunstancias haya diversos obreros apostólicos 
que se estorben mutuamente por querer todos ellos desempeñar la 
misma función en el mismo lugar y en favor o.e las mismas almas. 
Pero el caso se da. 

Parece que la solución estará en que cada uno «vocatione qua 
vocatus est in ipsa permaneat»; y, profundizando lo que más esen­
cialmente la constituye, trate de volcar su vida entera en lo que es 
su específica vocación. Que si, aun así, varios apóstoles coin ciden en 
lugar, y tiempo, y campo de apostolado, sepan convenir en la distri-

--- -- ---
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bución que mejor contribuy a a la extensión del Reino de Dios, aunan­
do esfuerzos en diferentes lugares, en vez de impedirse mutuamente 
el trabajar por la gloria de Dios. 

Pero no se insistirá bastante en la n ecesidad de que el H ermano 
educador (la r eligiosa) sea cada día más competente en ciencias re­
ligiosas. Es obligación• de conciencia: cumplirla es vivir la propia 
vocación r eligiosa. Y bien venida la intervención · de superiores ecl!=!­
siásticos que estimule a ampliar esa compet en cia. Los días que co­
rremos y el aparente fracaso de la enseñanza religiosa en las gene­
raciones anteriores deben impulsar a todo catequista, a todo educa­
dor, a poseer conocimientos de Teología y Catequética (pastorales, 
metodológicos) superiores a los que pueda tener en los demás ramos 
del saber. 

Pero siempre será, y acabemos recordándolo, la santidad del edu­
cador el argumento· más convincente frente al edu cando, y lo que 
más facilitará la labor íntima de la gracia en las almas. A través de 
ese edu cador competente y santo, Dios realizará maravillas, pues su 
gracia ya no puede encon trar más obstáculos que la voluntad del 
educando, que generalmente es dócil. 

Saturnino GALLEGO, F.S.C. 


